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11 DE JULIO DE 2012 

14.00-14.30 Ceremonia inaugural 
Palabras de bienvenida 

 Representante de la UIP, Diputada Ivonne Passada (Uruguay), miembro del Comité Ejecutivo de la 
UIP y del Grupo de Partenariado de Género 

 Presidente de la Cámara de Diputados, Diputado Nicolás Mönckeberg  

14.30-14.45 Presentación de los objetivos y del método del debate regional 

14:45-16:15 Sesión 1: Parlamentos sensibles al género 
¿Qué es un parlamento sensible al género? Se abordará el sentido que debe darse a la expresión 
“parlamento sensible al género” así como la forma en que cada parlamento puede alcanzar los 
objetivos y los valores que dicha expresión engloba. Se examinará el estudio de la UIP titulado 
Parlamentos sensibles al género, una reseña global de las buenas prácticas. Asimismo, se abordará 
el componente regional de este estudio realizado en América Latina en colaboración con 
International IDEA. 
Modera:  Diputada Carolina Goic (Chile) 
Exponen: Carmen de la Fuentes, Fiscal y experta en género 
 Jutta Marx Schütz, Master en ciencias políticas 
 Marcela Ríos, Oficial de Programa Gobernabilidad, PNUD 
Debate en mesa redonda 

16:15-16:30 Pausa café 

16:30-18:00   ¿Qué posiciones ocupan las mujeres en los parlamentos de la región? 
Las mujeres, una vez que han entrado en el parlamento, deben, además, acceder a posiciones de 
poder y autoridad para poder impulsar el cambio. Se tratarán cuestiones relacionadas con los 
puestos que ocupan las mujeres en la estructura de dirección de los parlamentos y el equilibrio 
numérico entre hombres y mujeres en las comisiones. 

-¿Ocupan las mujeres puestos de dirección en los parlamentos de la región? 
-¿Cuáles son los mecanismos que facilitan el acceso de las mujeres a los puestos de 

dirección? 
- ¿Qué número de hombres y de mujeres hay en las comisiones? ¿Cuál es la razón de que las 

mujeres están más representadas en las comisiones que tratan materias sociales? 
Modera: Diputada Denise Pascal (Chile)  
Exponen: Pilar Tello Rozas, oficial de programas, International IDEA, coordinadora de las áreas 

de género-Región Andina y de formación política 
Alejandra Sepúlveda, Directora Ejecutiva Comunidad Mujer (Chile) 
Teresa Valdés, Coordinadora Observatorio de Género y Equidad 

Debate en mesa redonda 

18:00-19:00 Sesión 3: La integración de la perspectiva de género: infraestructuras y mecanismos  
Sobre la base de las experiencias de los países de la región, los participantes examinarán las 
estructuras y mecanismos establecidos por los parlamentos para asegurar que la igualdad de 
género se tiene en cuenta de manera sistemática en los debates, la legislación y los 
presupuestos. Se pasará revista a las experiencias extraídas del funcionamiento de esos 
mecanismos en la región, en particular las comisiones de igualdad de género y los grupos de 
parlamentarias. 

-¿Cómo funcionan estas estructuras? ¿Son eficaces? ¿Qué logros han conseguido? ¿Qué 
aspectos pueden mejorarse?   

Modera: Asambleísta Scheznarda Fernández (Ecuador) 
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Exponen: Diputada Damaris Quintana Porras (Costa Rica) 
Diputada (por precisar) (México) 
Diputada Adriana Muñoz (Chile) 
Diputado/a (Bolivia) 
Diputado/a (Perú) 

Debate en mesa redonda 

19:30 Cena en un restaurant porteño 

12 DE JULIO DE 2012 

9:00-10:00 
 

Sesión 3: La integración de la perspectiva de género: infraestructuras y mecanismos 
(continuación) 

Sobre la base de las experiencias de los países de la región, los participantes examinarán las 
estructuras y mecanismos establecidos por los parlamentos para asegurar que la igualdad de 
género se tiene en cuenta de manera sistemática en los debates, la legislación y los 
presupuestos. Se pasará revista a las experiencias extraídas del funcionamiento de esos 
mecanismos en la región, en particular las comisiones de igualdad de género y los grupos de 
parlamentarias. 

-¿Cómo funcionan estas estructuras? ¿Son eficaces? ¿Qué logros han conseguido? ¿Qué 
aspectos pueden mejorarse?   

Modera: Asambleísta Scheznarda Fernández (Ecuador) 
Exponen: Diputada Damaris Quintana Porras (Costa Rica) 

Diputada (por precisar) (México) 
Diputada Adriana Muñoz (Chile) 
Diputado/a (Bolivia) 
Diputado/a (Perú) 

Debate en mesa redonda 

10:00-11:30 Sesión 4: Mejorar la cultura y las infraestructuras parlamentarias: El parlamento como lugar 
de trabajo 

Determinados aspectos del trabajo y de los edificios del parlamento afectan a hombres y mujeres 
de forma diferente. Como en cualquier otro lugar de trabajo, el parlamento debe adaptarse a las 
necesidades de quienes trabajan en él. Se abordará uno de los temas más importantes 
relacionados con la igualdad de género, a saber, en qué medida los parlamentarios, hombres y 
mujeres, pueden conciliar el trabajo y las obligaciones familiares.  

-¿Cuenta el Parlamento con instalaciones adecuadas para hombres y mujeres?  
-¿Cuáles son las dificultades para conciliar trabajo y familia (horarios de trabajo, permisos 

de maternidad, facilidades para la lactancia y guarderías en el parlamento, etc.)? 
-¿Qué medidas habría que adoptar para responder a las necesidades de los 

parlamentarios en tanto que padres de familia? 
-¿Cuenta el Parlamento con políticas relativas al acoso sexual y al lenguaje sexista? 

Modera:  Diputada (por confirmar)(Chile) 
Exponen: Diputada María de los Ángeles Alfaro Murillo (Costa Rica) 
 Diputada Damaris Quintana Porras (Costa Rica) 
Debate en mesa redonda 

11:30-11:45 Café/Pausa 

 11:45-12:30 Sesión 5: ¿Cuáles son las disposiciones prioritarias que deberían adoptarse con objeto de que 
los parlamentos de la región sean parlamentos sensibles al género? 

 Debate sobre las enseñanzas extraídas de la reunión. 
 Definición de un plan de acción y de las estrategias de seguimiento: 

-¿Cuál es la deficiencia más importante?  
-¿Qué medidas habría que adoptar para remediar esa deficiencia? 

 Conclusiones finales 
Modera: Senadora Ludivina Menchaca (México) 

 12:30-13:00  Ceremonia de clausura 

 13:00-14:30  Almuerzo en piso 14 de la Corporación 
 


